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FE DE ERRATAS 

 

PUESTO CAS N° 45 

BIBLIOTECARIO 

DICE: 

 

REQUISITOS DETALLE 

Formación Académica, grado 

académico y/o nivel de 

estudios 

• Título Profesional Técnico otorgado por un Instituto de 

Educación Superior autorizado por el Ministerio de 

Educación, o grado de bachiller o egresado universitario 

de las carreras profesionales de Administración de 

Negocios u Administración Hotelera y Turismo o afines. 

 

 

DEBE DECIR: 

 

REQUISITOS DETALLE 

Formación Académica, grado 

académico y/o nivel de 

estudios 

• Bachiller o egresado universitario de la carrera 

profesionales de las carreras profesionales de Ciencias 

Agrarias. 
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